
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Funza (Cundinamarca), 30 de marzo de 2023 

  

Radicado No.  2014-00960-00 

 

          1. Téngase en cuenta el traslado del avalúo venció en silencio.  

 

         2. En atención a lo solicitado y como quiera que el auxiliar designado en 

este asunto no ha tomado posesión del cargo, se le releva del cargo y en 

consecuencia, el Juzgado, DISPONE:  

 

2.1. Designar como secuestre en este asunto a TRANSLUGON LTDA. 

Comuníquesele su designación, de acuerdo con lo preceptuado en el numeral 7, 

artículo 48 del Código General del Proceso. Secretaría, proceda de conformidad 

 

  Notifíquese, 

 

      

CHRIS ROGER EDUARDO BAQUERO OSORIO 

JUEZ  

 

 

 

 

 


